
25 Cént-g. Sábado 10 de Enero de 1903 25 Cents.

alelin
de la provincia

»e publicm lee MAríee, ¿wéTee y sabadea
Se enieribe en 1* íecel.-Típo^^., eslíe de le Mieetieotdía núm. 4.
Loi Busoriptores tienen derecho además de los númeroi oidmarios á me 

extraordinarias, excepto loa que contengan las listas electoralaa reclineadai 
one podrán adquirir con un 25 p g de rebaja aobre el precio de venta.

Precios—Por flUBcripción alinee, 1'50 pías.—Por un número suelto O 25. 
-Anuncios para Buscriptoree línea, OHO.—Id. para los que no lo son O 25.

©final
de las Baleares

Lai layes obllgarín en la Peníniula, Islas adyseentae, Canari&i y ierri. 
iorbi de Africa sujetos £ la legislación peninsular* £ los veinte días de la 
promulgación, si en ellaa no se dispusiera otra cosa. Se entiende hacha sa 
promulgación el día en que termine ¡a inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoleHMfc 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conduelo se pasa» 
r£n £ los editoras de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 AM11889.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINÍSmoS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta,Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gacela 8 de Eneroj

Núm. 79
Gobierno Civil
Secretarla. -Circular

Es de la mayor importancia conforme 
á loe tratados internacionales que á la ma-

yor brevedad se lleve á efecto la incrip** 
ción en la Secretaria de este Gobierno de 
todos los extranjeros lo mismo los traseun- 
tes que los que pretendan domiciliarse 
en Espafla que residan en el territorio de 
la provinca para que puedan gozar las 
consideraciones legales que se dispensan 
á súbditos de otras naciones.

En consecuencia, ordeno á todos los Al
caldes de esta provincia que inviten de 
acuerdo con los Cónsules respectivos don
de los hubiese á los extranjeros residentes 
que no hubieran cumplido con la obliga
ción legal, á solicitar su inscripción inme
diata como indispensable para tener dere
cho á la protección y amparo del Poder

nacional y para residir libremente éü el presupuestos ó responsabilidades adminle- • r ♦ 11»«vwa Hnnlarar!úa mniíA aohrñ ndnnReino.

EXTRANGEROS RESIDENTES EN ESTA LOCADIDAD

l.° Enero 1003

NOMBRES Y APELLIDOS Nacionalidad Edad Estado Profesión

Si es casado, 
número de hijos

Fecha de su residencia
OBSERVACIONES

Varones Hembras

r-

En España En la localidad

1
|

NOTA.—Firma entera del Secretario, V.° B.° del Alcalde y el sello del Ayuntamiento.

Sección íe la Gaceta. MINISTERIO DE LA GOBERNACION

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que, funda

da en el mal estado de su salud, ha presen
tado el Teniente General D. Francisco Bo- 
rrero y Limón del cargo de Capitán gene
ral de las islas Baleares.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Arsenio Linares.

Vengo en nombrar Capitán general de 
las islas Baleares al Teniente General don 
Ricardo Ortega y Diez. #

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
novecientos tres

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Arsenio Linares.

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Con ocasión de una alzada in

terpuesta ante el Gobierno civil de Madrid, 
y de consulta hecha ai Ministerio que me 
está confiado se ofrece la oportunidad de 
reglar la aplicación de lo estatuido para 
expedientes de apremio de la Hacienda pú
blica á los apremios que necesite acordar 
la Administración municipal, ordinaria
mente atenida á los procedimientos del 
Fisco, según el art. 132 de su ley orgá
nica. .

En estos procedimientos se venía exi
giendo la consignación de las cantidades 
como requisito previo para cursar alzadas 
ú otros recursos en materias de impuestos, 
arbitrios, multas y recargos. Mas la Ha
cienda templó ya el rigor de esta exigencia 
en Reales decretos de 14 de Noviembre de 
1899 y 30 de Agosto de 1901.

La Vigente instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900 establece (regla 1.» de 
su art. 135, en relación con los apartados 
A, B y T del mismo), que para que pue
dan prosperar las reclamaciones que con
tra el procedimiento de apremio deduzceo

nativamente declaradas, cayo cobro debe
asegurar por los medios menos vejatorios.

Para censeguirto, entiende el Ministro 
que suscribe que, una vez incoado el apre
mio, no debe suspenderse hasta que estén

Para él mejor orden del servicio, ee 
ajustarán dichas autoridades al estado que 
adjunto se publica teniendo presente, que 
en les obeervaoiones que I aeegarade8 lee eumae por lee cuales ee pro-
rín proceder con esquís ta imparcm ided 8 or^ r

—i., .i. i™...
tríente. I pUeje gUgpender trámites que tienden á

Palma 9 de Enero de 1903. I agegUrsr ia efectividad del procedimiento,
El Gobernador, I paeB ge facilitarian el fraude y la insolven-

Luis de la Torre Villanueva I cía y en muchos casos se haría ilusorio el 
I derecho de los Ayuntamientos.

Pero una cosa es qus esas reclamacio
nes no suspendan el apremio en lo que 
tiene de preventivo, y otra muy distinta el 
que, como establece la vigente instrucción, 
so exija al particular, como condición in
dispensable para recurrir y ejercitar el 
santo derecho de defensa, la consignación 
del total débito que en no pocas ocasiones 
obstaría á la audiencia de quien se reputa 
agraviado en su derecho.

Procede, pues, modificar el art. 135 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, pa
ra aplicarla á los apremios municipales, en 
el sentido de que las reclamaciones y re- 
curbos á que se refieren serán admitidos, 
tramitados y resueltos aun cuando el recla
mante no haya consignado la cantidad por 
que se procede, sin que por la utilización 
de esos recursos se suspenda el procedi
miento mientras no esté debidamente ase
gurada la efectividad en su dia del acuer
do final del expediente.

Como el procedimiento de apremio no 
se limita al embargo, sino que procede á 
la realización, débese evitar que, cuando el 
recurso se resuelva, se haya ya causado al 
recurrente un perjuicio, cuyo resarcimien- । to es siempre defícil, y en bastantes oca
siones imposible.

Una vez asegurada la efectividad de apre- 
I mió por la consiguación ó el embargo, dé

los deudores en concepto de contribuyen- I hese suspender el procedimiento hasta tan- 
tes y de responsables directos ó subsidia- I t0 qOe el recurso ó reclamación entablada 
ríos, es necesario que acompañen á sus so- I gea definitivamente resuelto.
licitudes las cartas de pago justificativas de I La consulta también versa sobre si en 
haber ingresado en el Tesoro el importa I jOg casos en que el particular desee hacer 
total del débito, y consignado en la Caja I previa consignación, deberá ingresar la 
general de Depósitos al 20 por 100 de di- I cantidad de que se trate en la Tesorería 
cho importe para garantir los recargos ó I municipal ó en la Caja general de Depósi-
dietas, costas y gastos.

La aplicación de ese precepto á los ex
pedientes de apremio municipales ha ori
ginado la consulta del Gobernador de Ma
drid, quien haca notar la diferencia en las 
garantías que ofrece á los particulares la 
Hacienda pública y la que puede ofrecer
les la municipal, recordando casos en los 
cuales la regla dictada para la primera ha 
sido causa de grandes injusticias é irrepa
rables perjuicios.

Sin mengua de la eficacia que ha de con
servar la acción administrativa, menester 
es prevenir y evitar vejámenes, no pocas 
veces fortuitos, que hacen odioso para los 
ciudadanos el contacto con aquellos mis
mos institutos exigidos para servirle y am
pararle.

El fin del procedimiento de apremio es 
hacer efectivas cantidades afectas á los

tos ó sus sucursales en las provincias, y 
este último ofrece mayores garantías; en 
dicha Caja deben ser depositadas las can
tidades que el deudor consigne para evi- 

, tarse las molestias del apremio, como tam
bién las que en dinero procedan de los em
bargos que se realicen en los expedientes 
suspensos.

La Autoridad que debe ordenar la 8U8- 
pensión total del procedimiento en los ca
sos en que baya consignación del débito; y 
del 20 por JOO para recargos y gastos, ó 

I la de ios procedimientos para la venta y 
I realización de los bienes embargados, cuan

do no se haya hecho tal consignación y se 
haya entablado recurso, no puede ser otra 
que aquella ante quien se recurre.

Por las consideraciones expuesta», el 
Ministro que suscribe, previo el dictamen 
de la Sección da Gobernación y Fomente
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del Consejo de Estado y la conformidad 
del de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto da decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1902,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Antonio Maura y Montaner

REAL DECRETO
De acuerdo con lo consultado por la 

Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el paracer de Mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. La aplicación á los Mu

nicipios de la instrucción de 27 de Abril 
de 1900 para el servicio de la recaudación 
de las contribuciones é impuestos del Es
tado y el procedimiento contra deudores á 
la Hacienda se sujetará á las siguientes 
reglas.

Primera. No será requisito necesario 
para entablar las reclamaciones y recursos 
á que se refiere el número l.° del art. 135 
de dicha instrucción, el que se acompañe 
á la solicitud las cartas de pago justifica
tivas do haber ingresado el importo total 
del débito y consignado en la Caja general 
de Depósitos ó sus sucursales el 20 por 
100 de dicho importe, para garantir el de 
los recargos ó dietas, costas y gastos.

Segunda. Los mencionados recursos no 
suspenderán, sin embargo el procedimien
to de apremio sino en los casos en que, 
con arreglo á lo dispuesto en el antes cita
do art. 135 y en el 136 de la instrucción, 
se justifique por el recurrente el cumpli
miento de los requisitos que el primero de 
ellos establece.

Tercera. Cuando no se cumplan esos 
requisitos se admitirá y tramitirá el recur
so, pero el procedimiento del apremio con
tinuará hasta el embargo de bienes del 
deudor, en cantidad suficiente á garantir 
el principal, recargos dietas y gastos del 
expediente, no precediéndose á la venta ó 
realización de los bienes embargados en 
tanto no se haya resuelto definit vamente 
el recurso de que se trata.

Cuarta. El embargo de los bienes se 
hará con sujeción á los preceptos de la 
instrucción vigente, ó á los que en lo suce
sivo se establezcan, pero cuando se em
bargue dinero, metálico, billetes del Banco 
de España ó efectos públicos, no se aplica
rá lo dispuesto en el artículo 80 de la ins
trucción hasta que el recurro pendiente 
haya sido resuelto.

Quinta. En los casos en que el recu
rrente se acomode á lo que determina el 
art. 135 de la referida instrucción, y en los 
que se hayan embargado al deudor, metá
lico, billetes del Banco de España ó efectos 
públicos, se depositarán aquellas cantida
des y estos efectos en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales de prov-incias 
hasta que se resuelva el recurso establado.

Barcelona 30 de Diciembre de 1902.—El Ingeniero Jefe de la región, Luis de Ferrer.

Pueblos en que 
deben celebrarse 

las subastas
Montes cuyos disfrutes 

se subastan
Clase 

de disfrute

Tipos

Pesetas
Dias y horas qne debe» 

tener lugar

Alcudia San Martin Palmito 378 20 Enero á las 10 mafiada
Maria La Comuna Pastos 67 Id. id. id.
Muro Id. Id. 165 21 Id. id. id.
Selva Comuna de Biniamar Piedra 150 20 Id. id. id.

Id. Comuna de Caimari Id. 90 Id. 10i id.

Núm. 82
D. Guillermo de la Bastida Gómez, Teso

rero de Hacienda de esta provincia
Hago saber: Que por la Intervención de 

Hacienda de esta provincia, me han sido 
remitidas certificaciones acreditativas de 
los descubiertos que por diferentes dere
chos del Estado tienen los Ayuntamientos 
de Buñola, Maria, Pollensa, Manacor, Sel
va, Santa Margarita y Alayor y su virtud 
he decretado la siguiente

Providencia,—Por cuanto el Ayunta
miento que se menciona en la antecedente 
certificación, no hizo efectivo dentro del

Sexta. Las providencias de suspensión 
total del procedimiento y la de los trámites 
de realización y venta de bienes embarga
dos se deicretarán, según los casos y uní 
vez que se hayal! entablado los rectfrBOW, 
por la Antoridad que deba decidirlos. 

. Dado en Paíacibi treinta y uno de Di- 
óíembre de mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la'doberhacidn, 

Antonio Maura y Montaner
(.Gaceta 4 de Enero.)

SECCION OFICIAL

Nóm, 80
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 

Habiendo sido nombrado D. Juan Cam
piña y Ventura maestro de la escuela pú
blica de niños de Mancor, es necesario que 
se sirva presentarse en la Secretaria de es
ta Junta para recojer el Título administra
tivo expedido á favor del mismo ó designar 
persona de su confianza para que lo efec
túe, advirtiendo al interesado que si no 
toma posesión de su escuela dentro del 
plazo legal se dará por caducado dicho 
nombramiento.

Palma 7 Enero de 1903.—El Goberna
dor Presidente, Luis de la Torre Villanue- 
Vii.—El Secretario, Salvador M.* Bover.

Núm. 81
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Montes.—Cuartas subastas de aprove

chamientos forestales. — No habiendo ofre
cido resultado las terceras subastas cele
bradas en los pueblos que se expresan en 
la siguiente relación para enagenar varios 
disfrutes forestales que se detallan en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 5574 correspon
diente ai día 4 de Octubre último según 
lo dispuesto en el art. 9 del Real decreto 
de 14 de Agosto 1900 y de conformidad 
con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de 
la Región 6.a, he acordado anunciar cuar
tas subastas de dichos disfrutes las que 
tendrán lugar en los expresados pueblos 
los dias y horas que en el presente estado 
se detallan y bajo los nuevos tipos de re
tasa que en el mismo se fijan, con sujeción 
á las mismas condiciones y formalidades 
que rigieron para las subastas anteriores 
excepto las referentes á la duración de los 
contratos que será solo por un año.

Se previene á los Alcades que una vez 
celebradas las subastas den conocimiento 
de su resultado á esta Delegación de Ha
cienda y al Ingeniero Jefe de la Sección 
facultativa de montes,

Palma 5 Enero de 1903.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco de Semir.

plazo legal, el importe del descubierto que 
según la misma le resulta, queda incurso 
en el primer grado de apremio ó sea el 5 
por 100 de recargo sobre dicho importe, 
pudiendo satisfacer el indicado débito y el 
mencionado recargo durante el término 
que marca el artícnlo 52 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de loe referidos Ayuntamientos.

Palma 7 de Enero de 1903.—Guillermo 
de la Bastida.

Núm. 83 
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 

Derechos del Estado de Baleares 
' Circtílar.—Por consecuencia de lo que

dispone el artícnlo l.° de Real Decreto tfe 
14 de Julio de 1897 quetirctó reglas para 
la cobranza de lo que deban abonar los 

: Ayuntamientos al Estado, en concepto de 
20 pg de la Renta de Propine y 10 p g so
bre el arbitrio de Pesas y Madiaaa, se hace 

; saber á los de esta provincia, que en la pri- 
■ .mera quincena del corriente mee, deberán 
■ remitir á esta Administración certificación 
: de Ips ingresos obtenidos en arcas munici- 
i pales durante el 4.° trimestre del finido 
: año por aquellas rentas y arbitrios.

Debiendo significar á los Alcaldes, que 
pasado el plazo concedido sin que hayan 
remitido las expresadas certificaciones, daré 
cuenta al Señor Delegado de Hacienda de 
la provincia, para que adopte las disposi
ciones que estime necesarias para el cum
plimiento de este servicio,

Palma 5 de Enero de 1903.—El Admi
nistrador de Propiedades y Derechos del 
Estado, Manuel Montis.—V.° B.°—Francis
co de Semir.

Núm. 84
Anuncio.— En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de fecha 27 de Agosto próximo 
pasado, comunicada por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Esta
do en 16 de Septiembre último, y en cum
plimiento de lo dispuesto por la citada Di
rección general en su reciente orden de fe
cha 29 de Noviembre último, y por acuer
do del Señor Delegado de Hacienda de es
ta provincia, se celebrará segunda subasta, 
por haber sido anulada la primera para 
contratar las obras de reparación que de
ben verificarse en el edificio del Estado que 
ocupan las Dependencias da Aduanas y 
Administración Depositaria de Hacienda 
del partido de Menorca, con arreglo á las 
condiciones facultativas y económicas que 
á continuación se detallan.

La subasta tendrá lugar el dia 30 de 
Enero próximo á las doce de su mañana 
en el Despacho del Sr. Delegado y bajo su 
presidencia con asistencia del Sr. Abogado 
del Estado, de un funcionario de la Inter
vención y el Notario que en turno le co
rresponda.

Pliego de condiciones facultativas
1. a Todos los materiales que se emplea

rán en dicha obra han de ser de buena ca
lidad y bien preparado, debiendo someter
los al reconocimiento del Inspector de la 
misma, antea de proceder á su empleo. Si 
á juicio del citado Inspector algunos de los 
materiales no reuniera las condiciones de
bidas, serán desechados, quedando el con
tratista obligado á retirarlos, sustituyéndo
los por otros que la reúnan, sin derecho á 
indemnización de ninguna clase.

La piedra arenisca podrá ser de las can
teras de Alcanfar ó de otras iguales á aque
llas, á de estar bien labrada y colocada se
gún las reglas del arte.

2. a Se recortará de las fachadas del 
edificio toda la parte que fuese necesario 
para quitar la desigualdad producida por 
el desplome.

3 a En la parte superior de las fachadas 
se dejará un resalto labrando en el una 
moldura para enlazar con la que actual
mente forma el arranque del alero del te
jado.

4. a Con objeto de proceder al mencio
nado recorte se quitarán las ventanas que 
fuese necesario y se volverán á colocar 
después de efectuado aquel trabajo.

5. a Se revocará la fachada principal 
con mortero de cemento de Mallorca, de
jando el revoque de un centímetro de es
pesor aproximadamente, después enlucirá 
con mortero de cemento Porlant y la parte 
correspondiente de polvo de piedra caliza, 
hasta dejar la superficie completamente 
vertical y plana.

6. a La fachada posterior se revestirá 
hasta la altura de cuatro metros con silla- 
rejos de piedra arenisca de diez y siete cen
tímetros de espesor colocándolos alterna
damente y asentándolos con mortero de 
cemento dejendo sus aristas escuadradas á 
juntas verticales no encontradas blan
queándolo á tres capas de cal,

7. a El testero del ela derecha se revea, 
tirá hasta la altura de cuatro metros con 
sillarejos de diez y siete y veinte y cinco 
centímetros de espesor, colocándolos con 
mortero de cemento y las inismas precau
ciones esplicadas anteriormente. 'Se revo
cará dicho testero de cemento de Mallorca 
y ee enlucirá con cemento Porlant.

8. a El testero dél ala izquierda ee re
vocará y.enlucirá de igual modo que el del 
ala derecha.

9. a El recorrido del tejado se efectua
rá reemplazando las tejas rotas por otras 
nuevas y remitiendo en sentido de la pen
diente las que estuviesen fuera de su pues
to, se recorrerá loa canalones de las limas 
hoyas, las bajadas de desagüe, lo mismo 
que las chimeneas y claraboyas de vénti- 
lación, reparando las losas que sostienen el 
tejado.

10. Se reconstruirán las paredes del 
escusado de la planta baja con sillarejos de 
piedra arenisca de diez y siete centímetros, 
de espesor colocando un nuevo asiento de 
madera de pino y una puerta de la misma 
madera de dos metros de alto por ochenta 
centímetros de ancho, de una sola hoja, 
construida con larguero y cavíos y ' el co
rrespondiente marco. Se construirá én don
de indique el Inspector de les obras nn 
tabique con una puerta igual al anterior.

11. Encima del eecueado de la planta 
baja, ee construirá otro en el piso princi
pa), debiendo ser las paredes de piedra 
arenisca de diez y siete centímetros de es
pesor, colocadas con mortero de cal y are
na. El piso se construirá con losas de pie
dra arenisca y baldosas de primera clase 
de Ciudadele, y les b;gas serán de pino de 
veinte centímetros por siete centímetrca 
de escuadría. La cubierta se construirá con 
los mismos materiales que cubren actual
mente el retrete de la planta baja. En el 
piso principal se colocará una puerta nue
va igual á la expresada anteriormente de
rribando la parte de muro que sea necesa
rio > la ventana que está en el sit’O que 
se ha de abrir dicha puerta ee trasladará á 
otra pared del escusado. Se colocará además 
un asiento de madera de caoba con una ta
za (scadora) de loza fina, un sifón con nn 
tubo de bajada y un urinario de loza con 
su correspondiente cañería de plomo de 
veinte y cinco milímetros de diámetro.

12. Se repararán los cielos rasos del 
piso principal y en los puntos en donde se 
hubiese desprendido del todo se colocará 
primero una capa de yeso y después una 
capa de revoque y otra de enlucido, for
mada por mortero de cal y arena con la 
correspondiente capa de yeso.

Se recorrerán todas las paredes del inte
rior del edificio y tanto estas como los te
chos y cielos rasos se blanquearán á tres 
capas de cal dejando la superficie comple
tamente blanca y sin mancha alguna.

13. Se recorrerá el entarimado del pi
so principal reconstruyendo un trozo si
tuado en el Cuerpo de Guardia.

14. So recorrerán todas las ventanas, 
persianas del edificio, cambiando los herra
jes inútiles recomponiendo los marcos, ca
bios y traveseros como también las table
tas de las persianas dejando bien hechas 
las uniones.

Se recorrerán también las restantes ven
tanas del piso principal y las de los alma
cenes con b u s correspondientes barrotes de 
madera.

Igualmente se repararán todas las puer
tas exteriores, lo miemo que la del balcón 
con su guarda polvo y Ja barandilla de hie
rro, reconstruyendo parte de! marco, de los 
largueros y el cabio inferior de la puerta 
da la fachada del ala derecha del edificio.

Tanto las ventanas como las puertas ex
teriores se pintarán á tres capas de pintora 
al oleo, una de aplomado y dos de verde 
cardenillo, del mismo color se pintará el 
guarda polvo del balcón y de negro eu ba
randilla.

15. Se construirán tres persianas para 
las ventanas de las oficinas, una vidriera 
para una de las ventanas del cuerpo central, 
dos pequeñas vidrieras para la puerta del 
balcón y media para una de las ventanas 
del Cuerpo de Guardia.

Se colocarán todos los cristales que fal
tan en las puertas y ventanas del edificio 
según indica la correspondiente partida 
del presupuesto pintando las vidrieras á 
dos capas de albayalde.

M.C.D. 2022



16. Se recorrerán todas las puertas in* 
tenores pintándolas á dos capas de pinta
ra al oleo y amarillo claro.

Loe coloree deberán eer bien molidos y 
de buena calidad, aeí como el aceite de li- 
DBZ» y albayalde.

17. Se retirarán todos los escombros 
resultantes de las obras y será de cuenta 
del contratista reparar los deteriores que 
ocurran durante la egecución de las mis
mas, y dejnr limpios los pisos de madera 
y embaldosados.

18. Concluidas que sean las obras se 
procederá al oportuno reconocimiento por 
el Inspector facultado para ello, quien es
pedirá certificación por la cual acredite ha
ber sido construidas las obras con sugeción 
al presupuesto, pliego de condiciones y re
glas del arte.

. 19. El reconocimiento definitivo tendrá 
lugar terminado el plazo de garantía, ó 
sea, dos meses después de terminadas las 
obras.

20. Será de cuenta del contratista el 
pago de los honorarios consignados en el 
presupuesto.

21. Como complemento á la 2.a condi
ción debe entenderse que una vez efectua
do en la fachada posterior el recorte que 
en la misma se indica, deberá precederse á 
revocarla con cemento, según espresa la 
correspondiente partida del presupuesto.

Debe también enterderse que en el pre
cio de las diferentes unidades de otra, vá 
incluido el trasporte de los materiales al 
pié de la misma. •

22. Serán á cargo del contratista todas 
las operaciones preliminares que exija el 
revestido recorte y revoque, y la retirada 
de escombros que asignen estas obras.

Coiniicioiics >kM»iiómicas
1 .a La subasta se efectuará en el des

pacho del Sr. Delegado de Hacienda á los 
quince dias de haber sido anunciada en los 
periódicos oficiales, á las doce del día que 
ee señale ante dicho Señor que presidirá 
el acto y con asistencia de los Señores que 
componen la Junta de subastas.

2 .a El tipo máximo para la subasta se
rá de cuatro mil novecientas ochenta y 
cuatro pesetas, noventa y tres céntimos; 
a que asciende el presupuesto de las obras 
de reparación. Las proposiciones que es
codan de esta suma, serán desechadas en 
el acto.

3 .a Para poder obtar á la subasta se 
requirirán las condiciones siguientes, ser 
español, mayor de edad, no incapacitado 
para contratar con la Administración ó ex- 
trangero garantido por un español que 
reuna dichas condiciones, excluyendo al 
deudor á la Hacienda ó al que en contra 
tos anteriores con la misma haya dado lu
gar á la revisión de ellos.

Cada licitador deberá además acompa
ñar á su proposición la cédula personal y 
la carta de pego que acredite el ingreso en 
la Caja general de Depósitos ó en alguna 
de sus Sucursales y como fianza, del cinco 
por ciento del tipo de la subasta.

4 .a Las proposiciones habrán de ser 
redactadas con sujeción al modelo que al 
final se estampa; y presentadas en pliegos 
cerrados, cuyas cubiertas rubricarán los 
portadores presentándolas al Señor Presi
dente, quien dispondrá que se les vaya 
enúmeraudo. Una vez entregados los plie
gos no se les podrá retirar bajo ningún 
protesto ni mot vo.

5 .a La entrega de pliegos se verificará 
en la primera media hora de la señalada pa
ra el remate procediéndose después á su 
apertura por el órden de su numeración. 
El actuario tomará nota del contenido de 
los mismos y lo publicará en alta voz para 
satisfacción de los concurrentes.

6 .a El remate se adjudicará al qus hu
biere presentado la proposición mas ven
tajosa, para los intereses de la Hacienda, 
es decir; la que ofrezca mayor baja respec
to del tipo, pero no tendrá efecto, ni va
lor alguno hasta que recaiga la aprobación 
de la Superioridad. No obstante el rema
tante quedará responsable del compromiso 
contraído, á cuyo fio se le retendrá la fian
za provisional que hubiere prestado, de
volviéndose los resguardos de las suyas á 
los demás licitadores.
.7 .a Si hubiere dos ó mas proposiciones 
iguales se procederá á una licitación oral, 
por espacio de quince minutos entre loa 

firmantes de los que hubiesen causado etó- 
pate y el remate ee adjudicará al que ufr- 
ciese mayores ventajas; pero si no se ob
tuviese resoltado, ee hará la adjudic^cióv ' 
é favor de aquel de los antedichos que con 
anterioridad hubiese presentado su pliego.

8. a Inmediatamente que la Superiori
dad haya aprobado el remate, se dará co
nocimiento de ello al rematante, quien con 
el plazo de ocho dias á contar desde la fe
cha de la notificación, deberá aumentar el 
Depósito provisional hasta el diez por cien
to de la cantidad en que se le hubiese ad
judicado el servicio, y otorgar la corres
pondiente escritura de obligación: debien
do hacer constar en la misma que tiene 
asegurada la vida de sus operarios para los 
accidentes del trabajo, en sociedad autori
zada, presentando al efecto la póliza. Si el 
rematante no cumpliese las condiciones es
tablecidas ó abandonase el servicio, ee res* 
cindirá el contrato á perjuicio suyo y que
dará sujeto á las prescripciones del artí
culo 5.° del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852, asi como el 9.° del mismo en 
cuanto á la acción que contra el ha de ejer
cer la Administración.

9. a El contratista ee obliga á comenzar 
las obras dentro de los ocho dias siguien^- 
tes al en que ee hubiese notificado la apro
bación definitiva del remate y á terminar
las en e' plazo de tres meses contados des
de la referida notificación, á menos que 
ocurriesen circunstancias que á juicio del 
Arquitecto Director justificara el retraso.

10. Terminadas que sean las obras el 
Arquitecto Director practicará un minu
cioso reconocimiento de todas ellas y si las 
hallase ejecutadas con sujeción al presu
puesto, y pliego de condiciones aprobadas, 
las dará por recibidas provisionalmente, 
levantando acta que firmará con el Admi
nistrador de Propiedades y el contratista y 
será somitida á la Dirección General de 
Propiedades y derechos del Estado.

11. Asimismo el Arquitecto práctica- 
rá la medición y valoración de las obras 
hechas, firmando en su consecuencia la li
quidación final en la cual no se podrá abo
nar al contratista mas que la obra que real
mente hubiese ejecutado, entendiéndose 
que ésta no ha de esceder de la que en pre
supuesto figure á no ser que la Superiori
dad hubiese previamente autorizado algún 
ausento.

Dicha liquidación ee someterá á la apro
bación del Centro Directivo antes citado.

12. El pago de las obras se hará en un 
solo plazo á la terminación de las mismas 
previa la liquidación que efectúe el Arqui
tecto y después de practicada la recepción 
provisional, debiendo satisfacerse por li
bramiento que espedirá la ordenación de 
pagos del Ministerio de Hacienda previa 
consignación que autorizará la Dirección 
General del Tesoro, imputándose el pego 
al crédito del capitulo 11 articulo único, 
Sección 9.a del presupuesto vigente y su
bordinándose el rematante á las reglas es
tablecidas por el Tesoro para pago á los 
demás contratistas de servicios públicos 
quedando afecto á los impuestos en vigor.

13. Terminado que sea el plazo de ga- 
rantia que se fija en el pliego de condicio
nes facultativas, ó sea el de dos meses des
de la recepción provisional, se practicará 
por el Arquitecto el reconocimiento defi
nitivo, extendiéndose el acta correspon
diente que se remitirá á la Superioridad 
para que ésta pueda acordar la devolución 
de la fianza.

14. En el caso de faltar el contratista 
á las condiciones estipuladas, se le exigirá 
la responsabilidad por via de apremio y 
procedimiento administrativo de que trata 
el articulo 9.° de la Ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á las prescripciones de 
la misma y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y previlegios particulares.

15. Será de cuenta del contratista sa
tisfacer los derechos de otorgamiento de 
escritura, los de la inserción de los anun
cios de subasta en los periódicos oficiales 
y el importe de los honorarios del Arqui
tecto.

16. El licitador á cuyo favor se haya 
hecho la adjudicación provisional no podrá 
ceder el servicio sinó en el acto mismo de 
la subasta haciendo constar dicha circuns
tancia en el acta notarial ó después que 
haya prestado la fianza definitiva en garan
tía del contrato; en uno y otro caso será 

requisito indispensable que el concesiona
rio reuna las condiciones exigidas en este 
pliego á los licitadores, y que se haga cons
tar de una manera solemne su aceptación 
aprobada por quien corr- sponüH la escritu
ra pública que con tal motivo habrá de 
otorgarse, quedará el cedente relevado de 
responsabilidad para con la Hacienda:

17. Formarán parte integrante de este 
pliego el Real Decreto de 27 de Febrero é 
Instrucción de 15 de Septiembre de 1852 
y cuantas disposiciones rijan sobre la ma
teria, que no se hallan en contradicción con 
lo espresado en las condiciones anteriores.

Palma 5 de Enero de 1903.—El Admi
nistrador de Propiedades y Derechos del 
Edtado, Manuel Montis.—V.° B.°—Fran
cisco de Semir.

Modelo de proposición
Don N. N. vecino de..... con cédala per

sonal de...*, clase...., núm....enterado del 
proyecto, presupuesto y pliego de condicio* 
nes para la subasta y egecución de las obras 
que se han de efectuar en el edificio del 
Estado que ocupan las dependencias do 
Aduanas y Administración Depositaría de 
Hacienda del partido de Menorca se obliga 
á realizar dichas obras con extricta suje
ción é aquellos documentos y por la canti
dad de....(expresado por letrae) pesetas.

(Fecha y firma')

Núm. 85
COMISION DE EVALUACION 

y Repartimiento de la Contribución Te
rritorial de Palma

Los repartimientos de las contribuciones 
sobre edificios y solares y sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria de este distrito 
municipal correspondiente al año en curso 
de 1903, estarán de manifiesto al público 
en la Secretaría de la expresada Comisión 
por espacio de ocho dias contados desde el 
en que tenga efecto la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia á efectos de reclamación.

Palma 7 de Enero de 1903.—El Presi
dente, Valentin Sambricio.

Núm. 86
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Determinadas lae secciones de Contri
buyentes para la designación de vocales 
asociados que deben formar parte de la 
Junta municipal de esta Ciudad, durante 
el actual año, se avisa al público que que
dan de manifiesto por término de ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación.

Palma 9 Enero de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Planas.—P. a . del A.—José Es
tado, Secretario.

Núm. 87
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiéndo acudido á esta Al
caldía D. Eugenio Maigrot y Verdaguer, 
pidiendo permiso para instalar una fábrica 
de destilación de aguas amoniacales en un 
edificio de su propiedad sito en la calle de 
Monterrey comprendido entre los de la Fá
brica y Cervantes del Arrabal de Santa Ca
talina, y cumpliendo con lo que previe
nen las ordenaosas municipales respecto al 
particular, ee anuncia al público, que el 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento 
por espacio de diez dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta piovincia, á efectos de re
clamación.

Palma 8 Enero 1903.—El Alcalde, An
tonio Planas.

^lúm. 88
AYUNTAMIENTO de Sta. MARGARITA

Formado el prespuesto municipal ordi
nario para el presente año 1903, queda de 
manifiesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, á contar 
desde la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Santa Margarita á 7 Enero de 1901.—El 
Alcalde, Martin D. Ferrá.—P. A. del A. — 
Guillermo Santandreu, Secretario.

Ñúm. 89
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA 

Se halla vacante la plaza de Médico mu
nicipal de esta localidad, dotada con el ha
ber anual de quinientas pesetas.

Los que aspiren á obtenerla, pueden 
presentar sus instancias documentadas, du
rante el plazo de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en cuya ofi
cina podrán enterarse de las condiciones ha 
que había de sujetarse el facultativo que 
resulte nombrado.

Santa Margarita 7 Enero de 1903.—El 
Alcalde, Martin D. Ferrá,

Núm. 90
ALCALDIA DE SOLLEB

Habiendo observado que en el anuncio 
de esta Alcaldía publicado en el B. O. de 
la provincia número 5614 correspondiente 
al día seis del actual, se había padecido 
una equivocación, se reproduce para su 
rectificación.

«Se anuncia al público que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento á efectos de reclamación, por espa
cio de ocho dias, el padrón de cédulas per
sonales, formado para el ejercicio de 1903.

Sóller 31 de Diciembre de 1902.- El Al
calde, Juan Puig.-El Secretario, Amador 
Canals.»

Núm. 91
ALCALDIA DE MURO

En el corral-común de esta villa, se ha
lla detenida, desde hace tres dies, una ove
ja de ignorado dutfio; el que lo sea, pue
de pesar á recojerla hasta el dia trece del 
actual y hora de las 17, de lo contrario en 
dicho dia y hora será vendida á pública 
subasta.

Muro 8 de Enero de 1903.—El Alcalde, 
Juan Marimon.

Núm. 92
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Debiendo proveerse por oposición lae 

Notarías vacantes en Soller, por traslación 
de D. Joeé Llambias y en Mahón, por de
sistimiento de D. S. Ardila, correspondien
tes á los Distritos Notariales de Palma y 
Mahón respectivamente, de orden del Ilus- 
trisimo Sr. Presidente de esta Audiencia se 
publica este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia á fin de que los que 
aspiren á obtenerlas dirijan sus solicitudes 
documentadas á la Junta Directiva del 
Colegio Notarial de esta ciudad en el tér
mino de 30 dias naturales, á contar desde 
la inserción de esta convocatoria en la Ga
cela de Madrid, debiendo espresar en ellas 
taxativamente la Notaría ó las Notarías que 
soliciten y el orden de preferencia en su 
caso.

Palma 8 Enero de 1903.—El Secretario, 
Jaime Serta.—V.° B.°—El Presidente, 
M. Campa.

Núm. 93
D. Juan Alcover Maspons, Secretario de 

Sala de la Audiencia de Palma.
Certifico: Que en el sorteo celebrado en 

veinte y tres de los corrientes de los indi
viduos que deben formar el Tribunal del 
Jurado durante el próximo cuatrimestre, 
resultaron elegidos los siguientes:

Partido de Palma
Cabezas de familia

D. José Veiret Arbós, Palma, Capuchi
nas 5.

Jorge Vey Frau, id., San Felio 8. 
Miguel Vidal Vidal, Lluchmayor 
Sebastian Toas Castell, Palma, Estu

dio General.
Jorge Vaquer Mir, id., Pelaires 13, 
Antonio Ruiz Cariz, id., Rubí 25. ' 
Miguel Puig Salvá, Lluchmayor. 
Antonio Garau Verger, id.
Jaime Pons Bisbal, Puigpuflent 
Francisco Soler Ricard, Palma, Ribe

ra 5.
Manuel Ravés Duarri, id., Jaime II 1 
Gabriel Martorell Pujol, Puigpuflent. 
José Pomar Forteza, Soller.
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5
D. Jaime Moreil Castafler, id. 

Miguel Seguí Oliver, id. 
Francisco Trias Bernad, id. 
Jaime Sastre L'.abrée, Palma, San Mi

guel 108.
Bartolomé Vidal Marlorell, id , San 

Felio 9.
José Serra Perelló, id., Constitución 16 
Antonio Coves Calafell, Andraitx.

CAPACIDADES
D. Pedro Ferrar Pujo!, Andraitx. 

Antonio Palou Pastor, Soller. 
Jaime Torrens Calafat, id. 
Pedro Jaime Catafly, Lluchmayor. 
Francisco Font Garau, Palma, P. S. An

tonio.
José Llompart Sagriatá, id., S. Fran

cisco.
Pedro José Calafat Pizá, Santa Maria, 
Nicolás Mercadal Suau, id.
Ramón Horrach Palou, Palma, Gale

ra 5.
Juan Rubí Bauza, id., Pelaires 45.
Juan Billoch Galmés, id., P.6 Paja 2. 
Juan Juliá Artigues, id., Torrella 2 
Jaime Cerdá Lladó, id , Apuntadores 3 
Jaime Pifia Pomar, id., Cordelería 96 
Gaspar Jaume Llabrés, Marratxi.
Silvestre Soler Amengua!, Palma, San 

Magín.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Arnaldo Garau Vidal, Palma, Galera 16 
Onorato Oliver Hernández, id., id. 91 
Juan Oliver Mulet, id., S. Felio 22. 
Miguel Juan Ribas, id., id.

CAPACIDADES
D. Benito Pone Fábreguee, Palma, Santa 

Cruz 17.
Bernardo Calvet Girona, id., Paz 7

Farthlo de Inca
Cabezas de familia

D. Nicolás Perelló Ferrer, Alaró. 
Antonio Salom Bordoy, id. 
Mateo Soler Cladera, La Puebla. 
Pedro Juan Mateu Rosselló, Inca. 
Nadal Rotger Borrás, id.
José Simouet, id.
Damián Perelló Maten, Llubi.
Rafael Cortés Forteza, Pollensa. 
Juan Vila Cifre, id.
Pablo Morey Gazá, La Puebla. 
Mateo Verd Ramie, Saneellas. 
Juan Verd Sard, id, 
Miguel Col! Sampol, Selva. 
Pedro Ferrer Compafiy, Alaró. 
Bartolomé Mora Fiol, Búger. 
Juan Jaume Nicolao, Sineu.
Pedro Real Font, id.

* Antonio Ramis Salas, Inca.
Jaime Ramonell Terrasa, Binisalem. 
Rafael Solívellas Meatre, Campanet.

CAPACIDADES
D. Miguel Riutord Arbós, Inca. 

Ventura Catafly Buades, id. 
Juan Amer Rotger, id.
Antonio Mestre Pericás, La Puebla.
Joaquín García Fuster, Santa Marga

rita.
Lorenzo Ferregut Oliver, id. 
Antonio Serra Serra, La Puebla. 
Bartolomé Font Vidal, Sineu. 
Melchor Riutord Bordoy, id.

. Guillermo Rotger Vives, Pollensa. 
Miguel Oliver Cerdo, Muro. 
Miguel Moneadas Escalas, id. 
Miguel Munar Perelló, Costitx. 
Rafael Rosselló Salom, Alaró. 
Juan Roig Figuera, id.
Antonio Servera Roca, Binisalem.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Antonio Rigo Bosch, Palma, S. Elias 14. 
Conrado Planas é Izquierdo, id., Bron- 

do 3.
Sebastian Tous Castelló, id., Estudio 

General.
Pedro Portas Cerdá, id., Unión 21

CAPACIDADES
D. Bartolomé Alzina Nicolau, Palma, Ram

bla, 22.
Juan Torres Ramón, id., Virgen de 

L’uch 23.

Partido de Manacor
Cabezas de familia

D. Andrés Alcover Snreda, Manacor. 
Sebastián Saneó Febrer, id. 
Miguel Ramis Oliver, Petra. 
Gaspar Barceló Sastre. Porreras. 
Guillermo Muntaner Nadal, Manacor. 
José Pifia Fuster, id.
Juan Dalmau Bauzá, id.
José Bordoy Suarz, Felauitx, 
Juan Ginard Esteva, Artá. 
Miguel Forteza Valle, Felanitx. 
Antonio Artigues Cabanellas, id. 
Antonio Covas Oliver, Santafly. 
Bartolomé Moreguee Gil, Petra. 
Juan Oliver Mae, Montuiri.
Sebastian Barceló Pujadas, Felanitx. 
Francisco Mesquida Meliá, Porreras. 
Bartolomé Ballester Amorós, Campos. 
Antonio Lladó Vidal, id.
Juan Jaume Ferrer, San Juan. 
Julián Darán Fone, Manacor.

CAPACIDADES
D. Juan Santandren Fornés, Villafranea. 

Juan Llodrá Obrador, Felanitx.
Pedro Antonio Ordinas Galmés, San 

Lorenzo
Antonio Oliver Oliver, Manacor. 
Antonio Jaume Ballester, id.
Pedro Juan Montaner Galmés, id.
Pedro Alón Col!, Campos.
Antonio Barceló Bauzá, San Juan 
Lorenzo Terrasa Nicolao, Artá. 
Juan Sard Maseanet, id.
Pedro Lliteras Servera, id.
Pablo Rigo Vallbona, Campos. 
Antonio Damie Vidal, Santafiy. 
Damian Mesquida Galmés, S. Lorenzo. 
Pedro José Llull Hall, S Servera. 
Agustín Garau Verger, Capdepera.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Francisco Garcías Miralles, Palma» 
Caro 77.

Bartolomé Riera Truyols, id. S. Miguel 
115.

Juan Gelabert Alberti, id., Piedad 18. 
Melchor Salom Bordoy, id,, Herrería 35.

CAPACIDADES
D. Miguel Bonet Esteva, Palma, P.a Pro

greso 23.
Jaime Gil Coll, id., Sol 38.

Partido de Mahón
Cabezas de familia

D. Juan Pavía Pone, Mahón, Hannover 4. 
Juan Segui Florit, id., id. 10.
Guillermo Pone Tuduri, id, Prieto y 

Caules 50.
Bartolomé Villalonga Pone, Alayor. 
Pedro Villalonga Vinent, id.
José Villalonga Anglada, Mahón, Ra

mis 71.
Miguel Fullana Villalonga, Villa-Garlos. 
Enrique Saneó Segui, id.
Jaime Huguet Sintes, Mahón, Rector 6. 
Manuel Guils Mercadal, id., Nueva 16. 
Pedro Andreu Sitjar, id., Alfonso III4. 
Juan Riudavets Murillo, id., Deyá 20. 
Bartolomé Mir Pone, id , Alameda 5. 
Gaspar Benejam Capellá, Cindadela. 
José Molí Campiña, id.
Miguel Parpal Pone, Mahón, Bastión 39. 
Domingo Pona Villalonga, Alayor. 
Alejo Amado Tarifa, Villarlos.
Guillermo Coll Marqués, Ferrerias. 
José Simes Pone, Mercadal.

CAPACIDADES
D. Cristóbal Pone Calafell, Cindadela. 

José Cortés Molí, id.
Gabriel Campe Mercadal, Mercadal, 
Mateo Segni Fedelich, Mahón, Bas

tión 23.
Francisco Cardona Arimundo, ídem, 

Anuncívay 73.
José Escudero Vinent. id., S. Roque 3. 
Bartolomé Pona Mascaró, id., Casti

llo 33.
Juan Victori Victori, Villacarlos. 
Juan Pascual Huguet, Mercadal. 
Lorenzo Riudavets Guardia, Alayor. 
Pedro Villalonga Carreras, Villa-Garlos. 
José Ponsetí Coll, Mahón, Castillo 78. 
Pedro Pons Pone, id., Alquería Cro

mada.
Antonio Cardona Cardona, id., Prieto y 

Caules 63.

D. Juan Morlá Goñalons, Ferrerias.
• Antonio Neto Lliteras, Villa-Garlos.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Sebaslian Vidal Petras, Mahón, Baa* 
tión 9.

Francisco Humbert Pou, id., San Jor
ge 14.

Juan Fiol Arguimbau. id., Nueva 22.
Pedro Robert Oüvee, id., Prieto y Cau

les 44.

CAPACIDADES
D. Damian Moysi Alberti, Mahón, S. Ro

que 13.
Jaime Fábregues Pax, id., Morera 23.

Partido de Ibiza
Cabezas de familia

D. Francisco Torres Cardona, Ibiza.
Juan Llobet Sorá, id.
José Ramón Gotarredona, id.
Bartolomé Ramón Gotarredona, id.
Bartolomé Rosselló Tur, id.
Miguel Mari Po), id.
Antonio Mari Roig, San Juan.
Antonio Torres Torree, id.
Manuel Escandell Groe, Ibiza, 
Vicente Torree Mari, id.
José Chorat Sorá, id.
Vicente Ferrer Torres, San Miguel 
Manuel Gotarredona Hernández, Ibiza, 
Antonio Balanzat Cirer, id.
Francisco Mari Salas, San José.
Francieco Mayáns Mayáne, S. Fer

nando.
Ignacio Llobet Tur, Ibiza.
José Fernández Maronte, id.
Vicente Mari Tur, San Vicente.
Juan PlaneUs Planelle, San Miguel.

CAPACIDADES
D. Vicente Gotarredona Gea, Ibiza. 

Vicente Vifias PlaneUs, id.
José Tur Escandell, Virgen del Pilar.
Juan Mari Mari, San Vicente.
Ricardo Gotarredona Hernández, Ibiza.
Miguel Colomar Pavia, id.
Cesar Pujet Casuso, id.
Luis Llobet Garcia-Conde, id.
José Tur Guasch, San José.
Vicente Torres Escandell, Virgen del 

Pilar.
Juan Guasch Mari, San Juan. 
Francisco Medina Puig, Ibiza. 
Hilario Cirer Vila, id.
Antonio Ribas García Portas, San An

tonio.
Miguel Roig Ramie, Ibiza.
Andrés Ferrer Torres, San Juan.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Francisco Ferrer Mari, Ibiza.
Cándido Llombart Sorá, id.
José Ros Roig, id.
José Prats Costa, id.

CAPACIDADES
D. Vicente Colomar Serra, Ibiza.

José Canteyó Ribas, id.

Las causas que deben verse por dichos Ju
rados en el local de esta Audiencia, á las 
diez y media, son las siguientee:

Partido de Palma
Contra Antonio Riera Castor, sobre robo 

el dfa veinte y uno de Enero próximo.
Contra Antonio Llobera Baltasar, sobre 

robo el dia tres de Febrero siguiente.
Contra Antonio Estarás Gomila, sobre 

robo el dia seis del mismo mes.
Contra Guillermo Barceló Colom y otros, 

sobre robo el dia trece siguiente.
Contra Juan Roca Oliver, sobre abusos 

deshonestos el dia veinte y siete inmediato.

Partido de Inca
Contra Juan Busquéis Gil, sobre homici

dio los dias veinte y seis y veinte y siete de 
Enero próximo.

Contra Monserrate Martorell Fontanet, 
sobre homicidio los dias nueve y diez de 
Febrero siguiente.

Contra Gabriel y Juan Perelló Seguí, so
bre homicidio los dias veinte y tres y vein
te y cuatro del mismo mes.

Contra Pedro Verd Frau, sobre homici
dio los dias dos y tres de Marzo siguiente,

Contra Miguel y Jaime Cladera Gomila, 
sobre robo el dia nueve del mismo mee.

Contra Sebastian Bennasar Nicolau sc- 
bre robo el dia diez y seis siguiínte.

Contra Gabriel Vidal Crespi se bre robo 
el dia veinte y tres inmediato.

Partido de 2?Iaiiacor
Contra Cristóbal Mooserrat Adrover so

bre homicidio el dia treinta de Enero pró
ximo.

Contra Juan Bauzá Llodrá sobre homi
cidio los días diez y seis y diez y siete de 
Febrero siguiente.

Contra Gabriel y Juan Llaneras Atbona 
sobre robo el dia veinte del mismo mes.

En el local que ocupa el Juzgado de ins
trucción de Mahón, d la misma hora

Partido de Ulalion
Contra Pedro Pons y Boach sobre incen

dio el dia dos de Abril próximo.

En el local que ocupa la Casa Consistorial 
de Ibiza, á igual hora

Partido de Ibiza
Contra Jaime Mari sobre homicidio el 

dia veinte y tres de Abril próximo.
Contra Antonio Prats sobre incendio el 

dia veinte y siete del mismo mes.
Y para remitir al Sr. Gobernador Civil 

de la provincia libro y firmo la presente 
en Palma á veinte y cuatro Diciembre de 
mil novecientos dos.—Juan Alcover.

Núm. 94
CEDULAS DE CITACION

El Señor Juez de instrucción de esta 
ciudad de Palma y su partido, mediante 
providencia del dia de hoy dictada en el 
sumario que se sigue en virtud de quere
lla dedudida por D. Lorenzo Oiiart contra 
D. José Mulet Coll, sobre estafa; ha man
dado que se cite en legal forma al testigo 
D. Antonio Galmés, de unos cincuenta 
años, y de ignorado paradero y domicilio, 
y cuyo Galmés en Septiembre do 1899 vi
vía por Santa Catalina Arrabal de sita ciu
dad y acompañaba niños de un Colegio del 
cual era pasante; para que el día diez y 
seis del actual á las once, comparezca ante 
este Juzgado sito calle de San Miguel nú
mero 86, á fin de declarar en el indicado 
sumario: bajo apercibimiento de incurrir 
en multa de cinco á cincuenta pesetas, si 
no compareciere.

Y con el fin de que tenga debido efecto 
la citación acordada, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia,

Palma siete de Enero de mil novecien
tos tres.—El actuario, Juan Bestard.

Núm. 95
Por ante este Juzgado municipal pende 

un expediente juicio verbal hoy ejecución 
de sentencia se sigue á instancia de don 
Juan Pascual Salom contra Guillermo Rot
ger y Simonet ó sus herederos caso de ha
ber fallecido, sobre pago de intereses; y en 
providencia de ayer se ha mandado señalar 
para la otorgacióo de la escritura de tras
paso de la finca embargada á favor del ad- | 
judicante dicho D. Juan Pascual, el dia 
trece de Enero próximo á las diez, en el 
despacho del Notario D. José de Barcia, 
en esta villa, y dispuesto se cite por medio 
de la presente cédula que se publicará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, al 
ejecutado Guillermo Rotger Simonet ó á 
sus herederos caso de haber fallecido, para 
que se presenten en dicho despacho el dia 
y hora señalados á otorgar la referida es
critura; bajo apercibimiento si no compa
recen de que el Juzgado la otorgará de 
oficio.

Alaró treinta y uno Diciembre de mil 
novecientos dos. —Pedro Perelló, Srio.
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